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ANUNCIO

Con fecha de 9 de enero de 2026, se celebró sesión del Tribunal del proceso 
selectivo de referencia, en cuya acta fueron aprobados, por unanimidad, los siguientes:

“ACUERDOS  

PRIMERO:  Conceder  las  siguientes  puntuaciones  correspondientes  a  la 
baremación de los méritos aportados en la fase de concurso del proceso selectivo para la 
provisión de una plaza de Agente Notificador:

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

FORMACIÓN TOTAL

ARANA RAMÍREZ 
JUAN ANTONIO

3,00 1,00 4,00

GODOY BRAVO 
MANUEL

0 0,10 0,10

SEGUNDO.-  Publicar las puntuaciones otorgadas en el tablón de anuncios de 
la  Corporación  y  en  la  pestaña  de  procesos  selectivos  (www.alhaurindelatorre.es), 
concediendo  trámite  de  alegaciones,  por  plazo  de  3  días  hábiles,  a  partir  de  la 
publicación del correspondiente anuncio, a cuyo efecto los interesados podrán presentar 
reclamaciones o manifestar lo que a su derecho convengan. En tanto que, alguno de los 
aspirantes considerase que alguno de los méritos alegados no hubiesen sido valorados, 
para que puedan aportar documentación adicional únicamente sobre aquellos méritos 
que ya hubiesen sido alegados y no les hayan sido correctamente valorados. En este 
sentido, se recuerda que, según las bases, se valorará la experiencia acreditada por haber 
prestado o estar prestando servicios, en cualquier Administración pública o privada, en 
funciones  de  la  misma  categoría  a  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  (Agente 
Notificador) y, se valorarán los cursos de formación acreditados cuyo contenido esté 
relacionado con el puesto de trabajo al que se pretende acceder y supongan una mejor 
preparación para el desempeño del mismo. Deberán haber sido convocados, impartidos 
u  homologados  por  la  Administración  Pública,  por Organizaciones  Sindicales,  por 
Universidades u otras entidades o centros docentes públicos o privados.”.
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TERCERO.-  Convocar sesión de este Tribunal para el próximo día 23 enero 
2026, a las 10:00 horas, en la Despacho del Sr. Secretario, a los efectos de resolver las 
posibles alegaciones y otorgar las puntuaciones totales del proceso selectivo.

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía 
administrativa, no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, no determina 
la imposibilidad de continuar el  procedimiento ni produce indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, por lo que no podrá interponerse por los 
interesados el recurso potestativo de reposición. No obstante lo anterior, la oposición 
al  acto  de  trámite  que  se  notifica  podrá  alegarse  por  los  interesados  para  su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento(art. 112.1 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común   de  las 
Administraciones Públicas).

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Presidente del Tribunal

Fdo.: José Antonio Vergara Fernández
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